
SUCESIÓN 

Rad. No. 11001-31-10-019-2019-00937-00 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  

Bogotá D.C., veintiuno de octubre de dos mil veintiuno.  

 

En atención a los documentos remitidos al correo institucional y al informe 

secretarial que antecede el Despacho Dispone: 

 

 

1. Para los fines legales pertinentes téngase en cuenta el acta de inclusión 

del presente proceso en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, efectuado 

por la Secretaría del Juzgado el 4 de agosto hogaño. 

 

2. Por Secretaría córrase traslado por el término de tres (3) días, del incidente 

de levantamiento de embargo y secuestro propuesto por el apoderado judicial de 

los herederos reconocidos EDWARD RAMOS WALTEROS y WILSON RAMOS 

WALTEROS, conforme con lo establecido en el artículo 129 del C.G.P. 

 

3. De otra parte, en atención a la comunicación allegada el 18 de agosto de 

2021 por el apoderado judicial de la parte solicitante, y como quiera que el secuestre 

designado en este asunto no se encuentra con código activo como auxiliar de la 

justicia,  a efectos de imprimir celeridad al trámite se dispone por Secretaría 

DESIGNESE COMO NUEVO SECUESTRE a quien en hoja anexa al presente auto, 

debe ser tenido en tal calidad. Procédase de conformidad. 

 

4. Una vez cumplido el término anterior, ingresen las diligencias al Despacho 

para adoptar la decisión que en derecho corresponda. 

 

 

 

Notifíquese.  

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 

 
 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   0171 de 22/10/2021 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

CAROLINA SUA BERNAL 

Secretaria 

 

 

 

 
 

 

 

 



YPD 
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